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Siendo las 08:45 horas del día viernes 3 de julio del 2020, via  Sala de Teams, con la asistencia de los 
integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Sociales: Edwin Vásquez Ghersi (Decano de la Facultad 
de Ciencias Sociales), Edwin Cohaila Ramos  (Director de Departamento Académico), Jorge Elgegren 
Apuela (Director de la Escuela Economía y Gestión Ambiental ), Rocío Lombardi Valle (Directora de la 
Escuela de Turismo Sostenible), Adriana Urrutia Pozzi- Escot ( Directora de la Escuela de  Ciencia 
Política), Eduardo Vega Luna (Director de la Escuela de Derecho) Oscar Vidarte  Arévalo  
(Representante de docentes), Keller Rodríguez Mejías (Representante de alumnos),  se dio inicio a la 
sesión ordinaria. 
 
AGENDA: 
 
 

1. Informes. 
    

3. Temas propuestos por Rocío Lombardi: publicaciones de miembros de la Facultad, retraso en 
las respuestas a solicitudes de alumnos, quejas de docentes. 

4. Abordaje de otros Complementarios.  
 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1.   INFORMES  
    
          

1.  El director de Economía y Gestión Ambiental indicó que el curso Seminario de Tesis II 
estará a cargo del docente Ernesto Raez. 

2. La directora de Turismo Sostenible cerró la nómina docente haciendo los ajustes 
respectivos de acuerdo a la pre-matricula. En coordinación con el director de 
departamento académico y la OCE se decidió cerrar algunos cursos, a pesar de ser 
obligatorios,  ya que tuvieron 0 pre matriculados. Habló sobre el proyecto Maestros de 
Campo; está en contacto con personal de prensa de la universidad para la difusión del 
mismo; la Universidad está avalando la propuesta con algunas instituciones colectivas de 
turismo.  

3. El director de Derecho indicó que también término la nómina de docentes. Está 
coordinando con aula virtual para una capacitación para los docentes que van a dictar en 
el semestre 2020- 2  para que se familiaricen con la logística virtual que maneja la 
Universidad. Comentó que tiene alumnos contagiados con el COVID-19 y que los docentes 
están informados. El Coloquio de Derecho será los días 11, 12 y 13 de noviembre, de 
manera virtual.   Se espera contar con la participación de estudiantes de otros países. Se 
reúne con los delegados de año todos los sábados. El viernes 10 habrá un evento sobre 



trasparencia y acceso a la información que la Escuela organiza junto con el Ministerio de 
Justicia (están invitados los responsables de trasparencia de Perú, México y Chile). La 
revista de la Escuela de Derecho demorará en salir algunas semanas más.   

4. La directora de Ciencia Política también cerró nómina docente junto con el director del 
Departamento. En este semestre virtual la consigna ha sido fortalecer las herramientas de 
seguimiento y los proyectos de investigación. En cuanto a proyectos de investigación, ha 
postulado, junto con el prof. Cohaila, a un fondo del British Council en conjunto con 
investigadores de la Universidad de Sussex. La directora comentó que como parte de la 
comisión de ciencia política del Ministerio de Salud formó parte de un grupo que produjo 
un informe territorial cuyos resultados se entregaron y presentaron al Ministro Zamora. 
También estuvo en una reunión con una red de trabajo global de las Universidades Jesuitas; 
se está pensando en una reunión en Boston el próximo año. Adriana es la representante 
de la Ruiz. También la Escuela está pensando en su macrocoloquio para lo cual se ha 
designado coordinadores a los alumnos Jhoannie Balbuena y Keller Rodríguez. Indicó que 
está dando seguimiento a alumnos con COVID- 19 y que se ha elaborado un sistema de 
seguimiento de la escuela para atender los diferentes temas de la escuela.  

5. El director del Departamento Académico dijo que había un entrampamiento en cuanto a 
la presentación de tesis, ya que el reglamento de la Universidad pide ejemplares en físico. 
El Secretario General ha aprobado que los tesistas firmen una declaración jurada respecto 
de este procedimiento que se ha interrumpido por la pandemia. Informa que está 
pendiente tener una reunión con los docentes nuevos. El director forma parte del consejo 
de investigación y está revisando tres proyectos de investigación.  Los proyectos de 
miembros de la Facultad ya recibieron el visto bueno. 

 
 
 
 

  
      

   
 
 
 

 
 

 
 
 

    
 
 
 
 
 

 
 
 

    



 
 

 
 
 

 
 

 
3. Temas propuestos por Rocío Lombardi: publicaciones de miembros de la Facultad, retraso 

en las respuestas a solicitudes de alumnos, quejas de docentes.  
  
            La directora de Turismo Sostenible toma la palabra, indicando:  
 
 
   3.1 Publicaciones: Desde la escuela de Turismo viene trabajando el proyecto “Hablemos seriamente 
de turismo: cuadernos de cuarentena”. Se contactó con la dirección de Investigación para comentarles 
del proyecto y poder publicarlo con el aval de investigación. Dadas las exigencias de la Dirección de 
Investigación en relación a los requisitos de publicación, ha decidido no publicar el proyecto a través 
del fondo Editorial de la Universidad. El director del departamento académico le pidió más información 
sobre el proyecto de publicación ya que participará en una reunión del Consejo de Investigación. Verá 
si hay otro camino para su publicación.   
 
3.2 Retraso en respuestas a solicitudes de alumnos: La directora de Turismo expresó su malestar 
porque varios de sus alumnos le informan que no reciben respuesta de oficinas de la Universidad a sus 
pedidos o consultas (Finanzas, Secretaría Académica, Registros Académicos). Solo recibirían respuesta 
cuando ella está en copia. Pidió al decanato que se avisara a estas oficinas para que sean más atentas 
con los estudiantes. Esto fue ratificado por la Directora de Ciencia Política.  
 
  3.3 Quejas de docentes: Tiene un inconveniente con el docente Javier Gordillo del curso 
Seminario de tesis quien ha recibido 400 soles menos en su boleta del mes de mayo.  Hay un conflicto 
de interpretación si el curso es teórico o teórico/práctico, pero el docente ha expresado su 
incomodidad al no haber recibido una explicación convincente. El director de Departamento 
Académico tomará cartas en el asunto y pedirá aclaración a la oficina de Recursos Humanos.   
 
       
    Siendo las 10:30 horas y estando concluida la agenda se levantó la sesión. 
 
   Pueblo Libre, 3 de julio del 2020 
 
 

                                                   
Edwin Vásquez Ghersi                                                     Adriana Urrutia  
Decano de la FCCSS                                                          Secretaria de la FCCSS 



                                          
 
 
 
 
 
 
 

 
 




